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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 30 de agosto de 1946 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de tercera 
c lase don  Lu is  G arc ía  G u ija rro .

A propuesta ¿el M inistro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con la base sexta del Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta,

V^ngo en ascender a M inistro Plenipotenciario de segun
da clase en la vacante iproducida por e\ ascenso de don Gon
zalo de Ojeda y Brooke,al 1e tercera dase don Luis García 
Guijarro, en situación de supernumerario, continuando en 

la misma situación.
Dado en San Sebastián a treinta de agosto ^  niil nove

cientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M AR TIN  A R T A Jo

DECRETO de 30 de agosto de 1946 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase al de tercera 
c lase  don  R am ón  M aría  de  Pu jadas y  G astón .

A propuesta <jol Ministro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con la base sexta del Decreto de diecisiete ¿e agos
to de mil novecientos treinta,

Vengo en ascender a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, en la vacan le producida por eil ascenso de don Luis 
García Guijarro, que queda en situación de supernumerario, 
al Ministro Plenipotenciario de tercera clase don Ramón Ma

ría de Pujadas y Gastón.
Dado en San Sebastián a treinta de agosto ¿o mil nove

cientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO  M AR TIN  ARTAJO

DECRETO  de 30 de agosto de 1946 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Secretario 
de prim era clase don Urbano Feyjóo de Sotom ayor.

A propuesta ¿el M inistro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con la base sexta del Decreto de diecisiete de agos
to de mil novecientos treinta,

Vengo en ascender ail Secretario j e  primera clase don Ur
bano Feyjóo de Sotomayor y Feyjóo de Sotomayor, a Minis
tro Plenipotenciario Je tercera clase, en la vacante producida 
por el ascenso a Ministro Plenipotenciario de segurda clase 
de don Ramón María de Pujadas y Gastón.

Dado en San Sebastián a  treinta de agosto mil nove

cientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO M ARTIN  ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 9 de agosto de 1946 sobre inclusión entre los 
Centros cuyos alumnos puedan recibir la Instrucción 
Premilitar Superior de las Escuelas Sociales, dependientes 
d e l M in is te r io  d e  T ra b a jo .

Em re los Centros cuyos alumnos pueden recibir la Ins* 
trucción Prem ilitar Superior indicados en el artículo sexto 
del Decreto de treinta y uno de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro («D ia rio  Oficial)) número ciento treinta y 
seis) figuran, entre otros, las Escuelas Superiores de Tra
bajo, Aparejadores, Peritos Agrícolas y Magisterio, en los 
que se cursan carreras cuyos títulos permiten el ingreso en 
las Escuelas Sociales, dependientes del Ministerio de Trabajo, 
en la.- que se siguen posteriormente tres cursos que amplían 
los conocimientos adquiridos en aquellas carreras, pudiendo, 
por consiguiente, incluirse estas Escuelas entre los Centros 
que figuran en el referido artículo dal Decreto mencionado.

En su virtud, a propuesta del Ministro del E jército, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo único.— Las Escuelas Sociales, dependientes 'del 
Ministerio de Trabajo, se considerarán equiparadas a los 
Centros que se relacionan en el artículo sexto del Decroto 
de treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatre («D ia rio  Oficial)) número ciento treinta y seis), a 
los efectos de ingreso de sus alumnos en la Instrucción 
Premilitar Superior.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

F R A N C IS C O  IFRANCO
El Ministro del Ejército,

F ID EL D A VELA ARRONDO

DECRETOS  de 9 de agosto de 1946 por los que se concede 
la  G ra n  C ru z  d e  la  R e a l y  M il ita r  O rd e n  d e  S a n  
H erm en eg ildo  a l C o n tr a lm ir a n te  d e  la  a rm a d a , 
honorífico, don Jesús M aría de Rotaeche y Rodríguez 
de Llam as, y al Inspector Médico de segunda clase,  honorífico, don Fran
cisco Gómez Arroyo.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante de la 
Armada honorífico don Jesús María de Rotaeche y Rodríguez 
de Llamas, y de conformidad con lo propuesto por ia Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día cuatro de junio del corriente año, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas. 
•tián a nueve de agosto de mili novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O  
El Ministro del Ejército,

F ID EL D A V ILA  ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el Inspector Médico d «  
segunda clase, honorífico, dan Francisco Gómez Arroyo, y da 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M i
litar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concededle la Gran Cru2 de la referida Orden, coa
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antigüedad del día cinco de abril del corriente año, fecha en 
que cumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas_ 
tión a nueve de agosto de mili novecientos cuarenta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El Ministro del Ejército,

FID EL DA VIL A ARRONDO

D EC R ETO S de 9 de agosto de 1946 por los que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, de primera clase, al Capitán de la Guardia Civil 
don Antonio Cañero Navarro; a los Brigadas don Alejan
dro Rodrigo García y don Florencio Calvo Gómez, y al 
Sargento del mismo Cuerpo don Adolfo García Guerra.

Con arreglo a lo di ¿puesto en la JLey de treinta y un0 de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en atención 
a los extraordinarios servicios preslaidos por el Capitán de 
la Gi&rdia Civil don Antonio Cañero Navarro, a propuesta 
del M inistro del E jército  y previo acuerdo del C onsejo de 
M inistros,

Vengo  en concederle la Cruz de la Orden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, de primera clase, pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso a¡l inmediato o pase a  la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a nueve de agosto Ide mil novecientos cuarenta 
y 6eis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El M inistro del Ejército,
FID E L  DAVILA ARRONDO

Con arreglo a !o disouesto en la í,ey  de treinta y uno 
diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco, y en atención 
a los extraordinarios servicios prestados por los Brigadas do 
la Guardia Civil don Alejandro Rodrigo García y don Floren
cio Calvo Gómez y el Sargento del mismo Cuerpo don Adolfo 
García Guerra,

Vengo en concederles, a  propuesta del M inistro del E jército  
y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la Cruz de la  O r
den de'i Mérito M ilitar, con distintivo blanco, do primera clase, 
pensionada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenco al inmediato o pase a  da situación 
de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San 
Sebastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro del E jército,
FID E L  DAVILA ARRONDO

D ECRETO  de 9 de agosto de 1946 por el que se transmite 
a don Diego Gragera Gragero y doña Ana Alcaide Her
nández, padres del soldado don Manuel Gragera Alcaide, 
la pensión concedida a la viuda del mismo, doña María 
Villa Escudero.

Vacante, por fallecimiento, el día veintisiete de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y dos, de doña María Villa 
Escudero, Ja pensión anual de setecientas noventa y cinco 
pesetas con cincuenta céntimos, a que fué elevada en dos 
de junio de mil novecientos cuarenta y tres a partir del 
veinticuatro de noviembre d« mi!l novecientos cuarenta y do9, 
la inicial de seiscientas noventa y tres pesetas con cincuenta 
céntimos concedida en aquella feolia y no quedar hijos del

matrim onio, ni tam poco naturales del causante, don Diego 
Gragera Gragero y doña Ana Alcaide Hernández, padres del 
causante, y logalmente pobres reúnen las condiciones 
das poi la Ley do veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, por la que se modifica el artículo ciento 
ochenta y ocho del R eglam ento  para Ja aplicación del E s
tatuto de las Clases Pasivas del Estado.

En su virtud, a propuesta del M inistro del E jército , y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones légalos exigi
das y serles de aplicación la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ito a  
don Diego G ragera Gragero y doña Ana Alcaide Hernán
dez, padres del soldado don Manuel G ragera Alcaide, la 
pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con 
cincuenta céntim os concedida a la viuda del mismo, doña 
Marta Villa Escudero, la cual percibirán a partir del día 
veintiocho de noviembre de m il novecientos cuarenta y dos 
por la Delegación de H acienda de Badajoz, en coparticipa
ción por ambos m ientras conserven la aptitud legal, y si 
uno de ellos la perdiera acrecería su parte a la de quien 
la conservara, sin necesidad de nuevo señalam iento.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en San 
Sebastián a nueve de agosto de mil novecientos cuarenta 
y seis.

F R A N C IS C O  FlRANCO

El M inistro del E jército ,
FID E L  DAVILA ARRONDO

D E C R E TO S de 29 de agosto de 1946 por los que se concede 
la Gran Cruz de la Real y Militar Orden San Herme
negildo a los Generales de Brigada don Luis Araújo Soler 
y don Santiago Revilla y Gala, de infantería y Artillería, 
respectivamente.

En consideración a  lo solicitado por el General de B riga
da de Infantería don iLuis Araújo Soler, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y M ilitar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O rden, 
con la antigüedad del día veintiséis de abril de mil novecien
tos cuarenta y seis, fecha en que cumpiió las condiciones re
glam entarias.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en El Pazo 
de M eirás a veintinueve de agosto tie mi.» novecientos cua
renta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
E l M inistro del E jército,

F ID E L  DAVILA ARRONDO

En consideración a lo solicitado por el General de B riga
da de Artillería don Santiago  Revilla y Gala, y  de conformidad 
con lo propuesto por la Asam blea de la Real y M ilitar Orden 
de San H ermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con la antigüedad del día cinco dé abril del corriente año, 
fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en E| Pazo 
de M eirás a veintinueve de agosto de mii novecientos cua
renta y seis.

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro del Ejército,

F ID E L  DAVILA ARRONDO
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 30 de agosto de 1946 por el que se delega en 
los Municipios parte de las facultaos concedidas a la Co
misaria General de Abastecimientos y Transportes en la 
Ley de 24 de Junio de 1941.

La Ley j e  veinticuatro je  junio de mil novecientos cua
renta y uno, por la que se reorganizó la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes, je encomendó misiones 
de obtención de productos, distribución y fijación ce precios 
de consumo, para los artículos de su competencia, entre los 
que se encuentran todos los alimenticios.

En la citada disposición se ordenó que entre los órganos 
de ejecución con que la Comisaría Ger.era-i de Abastecimien
tos y Transportes habla de contar en todo el territorio nacio
nal figuraban los Alcaldes de ios Municipios.

•Las necesidades, variables en tiempo y lugar, que influ
yen en la política de abastecimientos, obligan a que la tute
la sobré el comercio de los artículos alimenticios sea varia, 
llegando desde la intervención en precia, distribución y con
sumo de unos artículos, hasta la libertad de comercio en 
otros, pasando por la intervención par . i al en precios o dis- 
tribución. En esta diferente gama je  la intervenvióai estatal 
son posibles diferentes modalidades de actuación, así como 
el concurso, más o tmenos activo, de los diferentes organis
mos afectados.

En la fase actual, y sin merma de las facultades asignadas 
a la Comisaría Genéral, como órgano de superior dirección, 
se considera conveniente urna activa intervención de I09 Mu
nicipios en materia de abastecimientos, concretada especial
mente a aquellos productos que tradioionalmente iuerom ya 
objeto j e  la actuación y responsabilidad de estos organismos, 
tan directamente interesados en la citada materia, por su9 
característica^ y por la misión tutelar que tienen encomen- 
da. Dejando, por lo tanto, a la Comisaría General y a sus 
órganos regionales y provinciales la jn ects  ejecución de to
das las fases del abastecimiento para *os artículos alimenti
cios racionados, se asigna a los Municipios, bajo las direc
trices que aquélla señale, una concreta misión en cuanto a 
los no racionados en el grado, medida y forma que, de acuer
do con sus atribuciones, determine el citado organismo.

En virtud j e  cuanto antecede, y en relación con la Ley 
de veinticuatro de junio de mij novecientos cuarenta y uno, 
a propuesta del Ministro de Industria y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Comisaría General de Abastecimien

tos y Transportes, a la cual corrrespocden la9 misiones seña- 
jadas e<n el artículo primero dé la Ley ge veinticuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y uno, y las je  ejecución 
que se detallan en ios artículos octavo y duodécimo de la 
misma, atenderá, por sus medios propios, la obtención de 
recursos, distribución y racionamiento je  los artículos que, 
según cuanto se dispone en el artículo cuarto de la Ley de 
veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta y uno, se 
declaran, en su intervención, racionados.

Artículo segundo.—De acuerdo con lo preceptuado en los 
apartados j)  de los artículos primero y duodécimo do la men
cionada Ley, la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes fijará los precios en consumo de los artículos in
tervenidos y racionados.

Artfóu’o tero®ro.—Por la Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes se fijarán precios topes máximos perió
dicos para las diferentes provincias de aquellos artículos que, 
por sus características, estén tasados producción sin estar 
intervenido su comercio, o que, sin ¿a relerida tasa al pro
ducto; y dentro de términos de precios justos y razonables, 
han de llagar al consumidor a precios asequibles en relación 
con el poder adquisitivo de \os jornales.

Artículo cuarto.—Por delegación de La Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes corresponde a los Ayunta
mientos la regulación del abastecimiento, en sus términos 
municipales, de aquellos artículos que se determinen, entre 
aquellos que no estén declarados racionados por el organismo 
nacional rector del abastecimiento.

Artículo quinto.—L a regulación a que se refiere eJ artícu
lo precedente se efectuará dentro de las normas dirctoras 
que la Comisaría General de Abastecimientos y Trainaportes 
marque para cada artículo y de las cmpiementarias señala
das por las Delegaciones provinciales de Abastecimientos 
y Transportes.

Artículo sexto.—Por delegación de la Comisaría Generad 
de Abastecimientos y Transportes los Municipios respecti
vos, y dentro de los precios iopes señalado^ para les diferen
tes artículos, en los que intervengan, según se dispone en el 
artículo tercero, marcarán periódicamente los correspondien
tes al por mayor y detall, siguiendo !as fluctuaciones de sus 
correspondientes mercados.

Artículo séptimo.—Los Munioipios, para la ejecución d© 
la9 misiones que se les encomiendan por este Decreto, or
ganizarán en su seno la Comisión de Abastos, la que, auxi
liada por las Inspecciones Técnicas de los respectivos Ayun
tamientos, desarrollarán, en relación con las funciones que 
se jes asignan, la política de abastecimientos en >̂us té: minos 
municipales, encargándose de la vigilancia de tasas, de es
timular Ja recogida y el transporte a  los mercados, de esta
blecer puestos reguladores cuando aquéllos no estén suficien
temente abastecidos, de la organización de mercados provi
sionales y puestos de venta para utilización directa por los 
productores, j e  la concesión de licencias a nuevos comercian
tes y retirada de las mismas a los que quebranten las normas 
de tasa o pongan resistencia al abastecimiento del mercado, 
así como de todas las f un dones relacionadas con el citado 
abastecimiento.

Artículo octavo. — Periódicamente, los Municipios darán 
cuenta a ¡as Delegaciones provinciales de Abastecimientos y 
Transportes de los planes de abastecimientos en vigor, así 
como de los precios señalados, vigilando aquéllas que, en 
relación con unos y otros, se cumplan Jas.instrucci- nes, nor
máis o directrices, establecidas por la Comisaría General, 
prestando su apoyo en la materia a los citados Municipios y 
recabando e\ de Ja citada Comisaría, si las determinaciones 
o medidas a adoptar excedieran el marco provincial de su 
competencia.

Artículo noveno.—Siendo el pan ed m tículo de primera ne
cesidad fundamental, y aunque se trate de artículo raciona
do. la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
delegará en los Municipios la vigilancia je l peso y calidad 
del pan en las tahonas.

Artículo décimo,—iLa Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes, a la qué compete e*ta función, declarará 
expresamente cuáles son, en detalle, los artículos en I09 que, 
por su delegación, hayan de intervenir los Municipios, de~ 
bíendo considerar como característicos a estos efectC9 los si
guientes :

Carne, aves y ca«fi.
Leche.
Huevos.
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Pesca-dos.
Frutas
Hortalizas y legum bres frescas.
Articulo undécimo.— Por los M inisterios afectados se adop

tarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y mejor 
cum plimiento de cuanto en este  Decreto se dispone.

Así lo dispongo por eü presente Decreto, ^ado en el Pazo 
de Meirás a treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y 
seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Industria y Comercio,
JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

P R E S I D E N C I A  
DE L  G O B I E R N O

O R D E N  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se autoriza a don José Bellver 
Cano la publicación de un «Indice Sis
tematizado de Legislación».

Excmos. Sres. : En el expediente in
coado con motivo de instancia del Abo
gado don José Bellver Cano, *n solicitud 
de que se le autorice a publicar un «In
dice Sistematizado de Legislación», en el 
que se contenga de manera ordenada y 
con referencia al B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  relación epigrafiada de 
las disposiciones Ilegales, con expresión 
de antecedentes y tabla de derogaciones.

Al solicitar informe de todos los D e
partamentos ministeriales, éstos lo emi
ten unánimemente en el sentido de que 
procede conceder, por lo que a los mis
mos respecta, la autorización solicitada, 
si bien algunos de ellos, como el de Ha
cienda, deja entrever condicionada su 
autorización, precisamente porque en este 
caso concreto no se trata de reproducir 
la legislación de Hacienda, lo cuall está 
prohibido por Orden de dicho Ministerio 
de 8 de mayo de 1943 ; el de Agricultura 
recaba para sí el censurar las disposiciones 
que a Ó1 se refieran, y el de Trabajo, por 
ío que respecta a sus disposiciones, auto
riza su publicación siempre que no expre
sen la prohibición de su reproducción en 
un plazo determinado.

Vistos el artículo 28 de la Ley de Pro
piedad Intelectual de 10 de enero de 
1879; artículo 14 del Reglamento para 
su aplicación, de 3 de septiembre de 1880; 
la Real Orden del entonces Ministerio 
de Instrucción Publica y Bellas Artes, 
de 20 de mayo de 1913; la Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 8 de mayo 
de 1943, así como el informe de cada 
uno de los M inisterios; y

Considerando que aparecen cumplidos 
todos los requisitos exigidos por las dis
posiciones legales vigentes sobre propie
dad intelectual, por cuanto los informes 
de los distintos Ministerios son todos fa
vorables,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien conceder a don José Bellver 
Cano autorización para publicar un «In
dice Sistematizado de Legislación», en el 
que se recoja exclusivam ente la relación 
em grafiada de las disposiciones legales,

con expresión ¿e antecedentes y tabla de 
derogaciones, con la obligación, en el su
puesto de que se publique, de enviar a 
esta Presidencia un ejemplar.

Dios guarde a V V . E E . muchos años. 

Madrid, 7 de septiembre de 1946.—  
P. D., eÜ Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de ...

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 11 de septiembre de 1946 

por la que se rectifica la de 8 de agos
to, por la que se autoriza la convoca
toria para cubrir plazas de Auxiliares 
femeninos del Cuerpo Auxiliar de O fi
cinas de la Dirección General de Se
guridad.

Excm o. Sr. : El apartado i.° de la 
Orden de 8 de agosto anterior, por la 
que se autoriza a ese Centro directivo 
el anuncio de oposiciones para cubrir 
plazas de Auxiliares femeninos de terce
ra clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas 
de la Dirección General de Seguridad, 
dispone que podrán tomar parte en las 
mismas las mujeres españolas que ten
gan cumplidos los dieciocho años y no

¿xcedan de treinta y cuatro el día en que 
termine la presentación de instancias, y  
corno lia primera de las condiciones se- 
ñaiiadas no tiene otro alcance que deter
minar una edad mínima para optar a  
e1las y la ampliación de la fecha de cum 
plimiento de ta 1 edad no afecta al es
píritu de la convocatoria y, por otra par
te, con el fin de evitar perjuicios e aque
llas que deseen concurrir y se encuentren 
en estas circunstancias, este Ministerio 
y a propuesta de esa Dirección General, 
se ha servido disponer :

Eil apartado i.° de la Orden de con
vocatoria citada quedará redactado en te 
siguiente fo rm a;

«i.° Que se convoque a oposición en
tre mujeres españolas que tengan cum
plidos los dieciocho años en 31 de diciem
bre del año en curso y ro  hayan cumpli
do ?os treinta y cinco el día que termino 
la presentación de instancias, para cu
brir plazas de Auxiliares de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar de Oficinas de esa 
Dirección Generail.»

L o  digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director generail de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal 

Destinos

O R D E N  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se destina al Gobierno Político- 
Militar de los Territorios de Ifni-Sa
hara a las clases de tropa que se re
lacionan.

A propuesta de la Dirección General 
de Marruecos y Colonias pasan destina
dos al Gobierno Político-M ilitar de los 
Territorios de Ifni-Sahara las clases de 
tropa que a continuación se relacionan, 
causando baja en la Fuerza con haber 
de «us Cuerpos respectivos.

Cabo Zacarías Acosta Pulido, de te 
Compañía de destinos de la Capitanía 
General de Canarias.

Otro, Ramito Tellax Aubet, de la Ba
tería d^ Montaña del Territorio de Ifni. 

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

D A  V I LA

O R D E N  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se destina a las Mehal-las Ja
lifianas de I nfanteria que se citan al 
personal que se relaciona.

Destinados por el Alto Com isario de 
España en Marruecos, a la Agrupación 
de Fuerzas Jalifianas, el cabo y los sol
dados que a continuación se relacionan, 
causan baja en la Fuerza con haber de 
sus Cuerpos respectivos.

MehaUla Jalifiana de Infantería de T¿- 
tuán, núm. 1

Cabo Francisco Gutiérrez Lorenzo, de 
las Tropas de te Policía del Territorio 
de Ifni, perteneciente al Regim iento de 
Infantería núm. 58 (fuerzas sin haber); 
incorporación en Tetuán.



B. O. del E.—Núm. 256 13 septiembre 1946 6883

Mehal-la Jalifiana de Infantería de Me- 
lilla, núm . 2

Soldado Jesús Morillo Molero, del Re
gimiento de Infantería Extremadura, nú
mero 15 ; incorporación en Meülla.

Mehal.la Jalifiana de Infantería del R ift 
número 5

Soldado José Luis Pérez Salas, del B a
tallón de Cazadores de Montaña, Estella, 
número 21 ; incorporación en Targuist.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

D A V ILA

O RD EN  de 7 de septiembre de 1946 por 
la que se destina al Servicio de Inter
venciones a los soldados que se rela
cionan.

He resuelto pasen destinados al Ser
vicio de Intervenciones de la Zona del 
Protectorado los soldados que se rela
cionan, pertenecientes a los Cuerpos que 
también se indican :

Soldado Francisco-José Zubillaga Gar
cía, del Regimiento de Infantería Ara
gón, núm. 17.

Otro, César-Augusto Zubillaga García, 
del mismo.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

D A V ILA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D EN  de 7 de septiembre de 1946 por 

la que se conceden treinta días de li

cencia por enferm edad al Auxiliar de 
segunda clase de este Ministerio doña 

María de los Dolores de la Fuente y 
Viejo.

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por doña María de los Dolores de la 
Fuente y Viejo, Auxiliar de este Depar
tamento, en la que solicita se le conceda 
un mes de licencia por enfermedad, la 
cual acredita con certificado médico que 
acom paña; y visto, asimismo, el infor
me favorable de su Jefe inmediato,

Este Ministerio, do acuerdo con lo dis
puesto en los artículos 31 y siguientes 
del Reglamento de 7 de septiembre del 
año 1918, dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases de 22 de julio dd mismo 
año y en la Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha tenido a bien con
ceder a la referida funcionaría treinta 
días de licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, que empezará a  contarse a 
partir de esta fecha.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás erectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de septiembre de 1946.

FER N A N  D E Z-C l .oTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado comarcal de 
Valga (Pontevedra), don Felipe Cana
bal Eiriz.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada 
a este Departamento por don Felipe Ca- 
nabal Eiriz, Secretario del Juzgado co
marcal de Valga (Pontevedra), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 39 del Decreto orgá- 
n io  del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de. 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada, por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 31 de a g o s t o  de 1946.— 
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RD EN  de 31 de agosto de 1946  por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Secretario del Juzgado comarcal de 
Campanario (Badajoz), don Francisco 
Muñoz Egea .

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Francisco Mu
ñoz Egea, Secretario del Juzgado comar
cal de Campanario (Badajoz), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que el interesado reúne las condiciones 
exigidas por el artículo 39 del Decreto or
gánico del Secretariado de la Justicia Mu- 
tenido a bien conceder la excedencia vo- 
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
lumtaria solicitada, por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de a g o s t o  de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr, Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
forzoso, por enfermedad, el Auxiliar 
penitenciario del Cuerpo de Prisiones 
don Amalio Sierra Jarabo.

limo. S r . : E ste Ministerio ha tenido 
a bien resolver que el Auxiliar Peniten
ciario de segunda clase del Cuerpo de 
P r i s i on e s  con d.stino • n la Provincial de 
Gerona don Amalio Sierra Jarabo pase 
a la situación de excedente forzoso por 
enfermedad por tiempo máximo de un 
año, con percibo de los dos tercios de 
su haber mientras permanezca en oicha 
situación, conforme lo preven do en el 
Decreto de 27 de septiembre de 1 9 4 0 .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946. — 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de 1.ª clase del Cuerpo de 
Prisiones d o n  Ramón Cajaraville 
Troans.

limo. S r . : Accediendo a lo silicitado 
por don Ramón Cajaraville Troans, 
Auxiliar Penitenciario de primera clase 
de la Escala subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partido de Alcañiz (Teruel), y de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación oe excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946. —— 

P D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 31 de agosto de 1946 por l a  
que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Auxiliar pe
nitenciario de 2.a clase del Cuerpo de 
Prisiones don Manuel Níguez Marcos.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Níguez Marcos, Auxiliar 
Penitenciario de segunda clase de la Es
cala subalterna del Cuerpo o© Prisio
nes, con destino en la Prisón de Parti
do de Novelda (Alicante), y de confor
midad con lo preceptuado en el artícu
lo 407 cel vigente Reglamento de los 
Servicios de Prisiones,
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E ste  M in isterio  ha resu elto  co n ce
derle  el p a se  a la situación  de exced en te  
v olu n tario , sin sueldo, p or un p lazo  su
p erior a un año e  in ferio r a  d iez.

L o  digo  a  V . I. para  su con ocim ien to  
)j d em á s e fectos.

D io s g u ard e  a V . I. m u ch os años. 

M adrid, 31 de a g o s t o  de 1946.—  
P. D ., 1. de A rcenegu i.

lim o . S r. D irector gañera! de Prisiones.

O R D E N  de  31 de agosto de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación  

de excedente forzoso por enferm edad, 

al A u xiliar penitenciario del Cuerpo de 

Prisiones de 2 .a clase don Antonio C a s

tro Padilla .

lim o . S r . : E ste  M in isterio  h a  d isp u es
to qu e el A u x ilia r P en iten ciario  del C u e r
po de P risio n es de segu n d a  c lase, con 
el sueldo anual de  4.000 p esetas y d es
tino en la Prisión  P rovin cia l de A lm ería , 
don A n ton io  C a s tr o  P a d illa , pase a la 
situación  de exceden te  forzoso p or en 
ferm edad , por tiem p o m áxim o de  un 
año, con percibo d e  los d o s tercios d e  
su h aber m ien tra s p erm an ezca  en di
ch a  situación , con fo rm e lo p reven ido en 
el D ecreto  d e  27 d e  sep tiem b re de 1940.

L o  d ig o  a V . I. p ara  su con ocim ien to  

y  d e m á s efectos.

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch os años. 

M adrid , 31 d e  a g o sto  de  1946. —  

P  D ., I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D ire cto r gen eral d e  P risio n e s .

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 

que se concede el pase a la situación  

de excedente forzoso por enferm edad, 

al A uxiliar penitenciario del Cuerpo de 

Prisiones don José G allego García .

lim o . S r . : E s te  M in isterio  h a  d isp u es
to  qu e el A u x ilia r P en iten ciario  del C u e r
p o d e  P risio n es de  segu n d a  c la se , con 
su eldo anu al de 4.000 p esetas y d estin o  
en la  Prisión  C e n tra l del P u erto  de S an 
ta  M aría, don José G a lle g o  G a rc ía , p ase  
a la  situación  d e  exced en te  forzoso por 
en ferm edad, por tiem po m áxim o de  un 
añ o, con percibo d e  lo s dos tercios de 

su  h a b e r m ien tra s p erm an ezca  e n d ich a 
situ ación , con fo rm e lo  p reven ido en el 

D e cre to  de 27 d e  sep tiem bre de 1940 

L o  d ig o  a  V . I. para con ocim ien to  
y  d e m á s e fecto s .

D io s  gu ard e  a V . I. m u ch os afios. 

M ad rid , 31 de  a g o sto  d e  1946. —  
P . D .,  I. de A rcen egu i.

lim o . S r. D ire cto r gen eral d e  P risio n es.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de A lhaurín de la Torre (Málaga), don 
Juan Puebla Alba.

lim o . ÍSr. : V ista  la in stan cia  e levad a 
a este  D ep artam en to por don Juan 
Puebla A lba, S ecretario  del Ju zgad o de 
P az de A lhau rín  de la  T o rre  (M álaga), 
en sú p lica  de qu e se  le declare exceden 
te voluntario en e! citad o  carg o ,

E ste  M inisterio , teniendo en  cuenta  
que el interesado reúne las condiciones 
ex ig id a s por ei artícu lo  39 del D ecreto 
orgán ico  del S ecretariado de la  Justicia  
M un icipal, de  23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia 
volu ntaria  so licitad a, por el plazo no 
m en or de un año.

L o  com u n ico  a V . I. para su conoci
m iento, el del interesado y dem ás e fec
tos.

D ios gu ard e  a  V . 1. m uchos años. 
M adrid, 31 de a gosto  de 1946.—  

P . D ., I. de A rcenegui.

(ltr.o. S r. Subdirector gen eral de Ju sticia  
M unicipal.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta- 
ria al Secretario del Juzgado de Paz  
de F u en tes Vaqueros (G r a n a d a )  
Jo sé O rantes O rtiz.

Hmo. S r. : V ista  la in stan cia  e levad a  
a este D ep artam en to por don José O ran 
tes O rtiz, Secretario  del Ju zgado de P a z  
de F u en te  V aqu eros (G ranada), en sú 
plica de qu e  se le declare excedente vo
lu n tario  en el citad o carg o ,

E ste  M inisterio , ten ien do en  cu en ta  
que el in teresado reú ne las condiciones 
ex ig id a s por el a rtícu lo  39 del D ecreto  
orgán ico  del S ecretariad o  de ta Ju sticia  
(Municipal, de  23 de d iciem bre de 1944, 
ha tenido a  bien conceder la  excedencia 
volu n taria  so lic itad a, por el p lazo no 
m enor de un año.

L o  com u n ico  a V . I . para su con oci
m iento, e l del interesado y tiem ás e fec
tos.

D ios gu ayd e a V . I. m uchos afios. 

M adrid, 31 de a g o sto  de 1946.—  
P . P . ,  I. de A rcenegu i.

lim o. S r. S ubd irector general! de Ju sticia  
M unicipal.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de R osas (Gerona), don M anuel Voltó 
C apdevila.

lim o. S r. : V ista  la  instancia elevad a 
a este D ep artam en to por don M an u el

V o ltó C apd evila, Secretario  del Ju zgado 
de Paz de Rusas (G e ro n a ) ,  e n súplica de 
q..e se le d rd a re  excedente volu nt .rio en 
C  citado cargo ,

E ste M inisterio, teniendo en  cuen ta  
que el interesado reúne las condiciones 
exig id as por el artículo 39 del D ecreto  
o ig án ico  del S ecretariado de ta Ju sticia  
M un icipal, de 23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a bien conceder la excedencia  
volu ntaria  so licitada, por el plazo no 
m enor de un año.

L o  com u n ico a V . 1. para su  conocí- 
n lento, el del interesado y dem ás efec

tos.
D ios gu ard e a V. I. m uchos afios. 
M adrid, 31 de agosto  do 1946.— ? 

P. £)., 1. de A rcen egu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de Ju sticia  
M unicipal.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

 al Secretario del Juzgado de P az  
de Colm enar de Oreja (Madrid), don  
Gorgonio M artínez M iranda.

lim o. S r . : V ista  la m stancia  e levad a  
a este D epartam en to por don G o rg o n io  
M artínez (Miranda, S ecretario  del Ju z

gado de Paz de C olm en ar de O re ja  

(M adrid), en súplica de q u e  se le declare 
excedente volu ntario  en ei citad o cargo , 

E ste  M inisterio, teniendo en  cu en ta  
qu e el interesado reúne las condiciones 
exig idas en el artícu lo  43 del D ecreto 

C igán ico  del S ecretariado de da Ju sticia  
M un icipal, de  23 de diciem bre de 1944, 
ha tenido a  bien conceder la  exceden cia  
volu ntaria, por el plazo no m enor de 
un año.

L o  com u n ico  a  V . I. para su -c o n o ci
m iento, el del interesado y (demás e fec

tos.
D ios g u ard e  a  V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de a gosto  de 1946.—  

P . ¡D., I. de A rcenegu i.

lim o . S r. S ubdirector generaJl de Ju sticia
¡M unicipal.

O R D E N  de 31 de agosto de 1946 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de C am pofrío (H u elv a ), don Francisco  
F reitas Olivera.

lim o . S r . : D e  con form id ad  con  lo es

tablecido en los artícu lo s 7 y 39 del D e
creto  orgán ico  del S ecreta ria d o  de la  
Justicia M unicipal, de 23 de diciem bre 

de J944,
E ste  M inisterio ha  acordado declarar 

a  don F ra n cisco  F re ita s  O liv era , S ecre
tario ded Ju zgado de P a z de C am p o frio  

MHuelva), en situación  de exced en cia  vo
lu n taria.
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¡Lo comunico a V. I. para su conoci

miento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de agosto de 1946.— 

P. ¡D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector generail de Justicia 
jyiunicipá‘1.

ORDEN de 2 de septiembre de 1946 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Secretario del Juzgado de 
Paz de Villalobos (Zamora), don Cán
dido Centeno Martínez.

limo. Sr. : Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Cándido Cen
teno Martínez, Secretario del Juzgado de 
Paz de Villalobos (Zamora), en súplica 
de que se le declare excedente voluntario 
en el citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que 
el interesado reúne las condiciones exigi
das por el artículo 39 del Decreto orgá
nico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaría solicitada, por el plazo no menor 
de un año.

Lo comunico a V. I. para su conoci- 
r miento, el del interesado y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

O RDEN de 2 de septiembre de 1946 por 
la que que se concede la excedencia 
voluntaria al Secretario del Juzgado 
comarcal de Briviesca (Burgos), don 
Jesiis de Cal Calluela.

limo. S r .: Vista la instancia elevada a 
este Departamento por don Jesús de Cal 
Calluela, Secretario del Juzgado comarcal 
de Briviesca (Burgos), en súplica de que 
se le declare excedente voluntario en el 
citado cargo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta qué 
el interesado reúne las condiciones exi
gidas por el artículo 39 del Decreto orgá
nico del Secretariado dé la Justicia Mu
nicipal, de 23 de diciembre de 1944, ha 
tenido a bien conceder la excedencia vo
luntaria solicitada, por el plazo no menor 
de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de ^1946.— 

P- D., I. de Arcenegui.

limo, Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, a la 
Auxiliar penitenciario de 2.a clase de 
la Sección femenina del Cuerpo de 
Prisiones doña Ana Currás Fernández 
de los Muros.

limo. S r . : Accediendo a Jo solicitado 
por doña Ana Currás Fernández de los 
Muros, Auxiliar Penitenciario de segun
da clase de la Escala Subalterna de la 
Sección Femenina del Cuerpo de Pri
siones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Huesca, y d^ conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo <jigo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I de Arceaegui.

limo. Sr. Director general Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la sitúa-, 
ción de excedente voluntario al Auxi
liar penitenciario de i .a cfase de] Cuer
po de Prisiones don Adolfo Mayans 
Roca.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Adolfo Mayans Roca. Auxiliar 
Penitenciario de primera clase de la Es
cala Subalterna del Cuerpo de Prisio
nes, con destino electo de la Prisión Pro
vincial de (Lérida, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a  la situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I de Arcenegui.

limo. Sr. Director generaj de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situación 
de excedente voluntario al Administra
dor del Cuerpo de Prisiones don Fran
cisco Esperón García de Paso.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Francisco Esperón García de 
Paso, Administrador del Cuerpo de Pri

siones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Toledo, y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concedérle 
el pase a la situaciór de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

1L0 digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1946.

P. D., I. de Arceiegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que causa bajat por renuncia de su 
cargo, a petición propia, en el escalafón 
de los de su clase, el Guardián de la 
Escala subalterna, a extinguir, del Cuer
po de Prisiones, don Manuel Marcén 
Tolosana.

limo, S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel Marcén Tolos a na, Guar
dián de la Escala subalterna, a extin
guir, del Cuerpo de Prisiones, con des
tino en la Prisión Provincial de Huesca, 

Este Ministerio ha dispuesto cause 
baja definitiva en el escalafón de los 
de su categoría y clase por renuncia de 
su cargo, a petición propia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. -de Arcenegui.

fimo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la situa
ción de excedente voluntario al Oficial 
de 2.a clase del Cuerpo de Prisiones don 
Augusto Casquero Izquierdo.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Augusto Casquero izquierdo, 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, de la suprimida Prisión Cen
tral ¿e Almadén, y en la actualidad en 
situación de movifizado, y <je conformi
dad con lo preceptuado en el artículo 
407 del vigente Reglamento de los Ser- 
Vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a  la situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, por un plazo supe
rior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general ¿e  Prisiones*
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O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 

la que se concede el pase a la situación 
de excedente forzoso por enfermedad 
al Auxiliar penitenciario del Cuerpo de 
Prisiones de 2.a clase don Luis Alonso 
Martín.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que el Auxiliar Penite* ciario de 
segunda clase de la Escala Subalterna 
^el Cuerpo de Prisiones, con suc’do anual 
de 4.000 pesetas, don Luis Alonso Mar
tín, y destino en la Prisión de Partido 
de Tarrasa, pase a la situación de ex- 
ceden te forzoso por enfermedad, por 
tiempo máximo de un año, con percibo 
de los dos tercios de su haber mientras 
permanezca en dicha situación, ron for
me a lo prevenido en el Decreto de 
27 de septiembre de 1940.

1L0 digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efecros.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui. '

limo. Sr. Director general Prisiones.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la  
situación de excedente voluntario al Oficial 
de 2.a clase del Cuerpo de Prisiones 
don Antonio González García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Antonio González García, Ofi
cial de segunda d ase  del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión Pro
vincial de Málaga, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le el pase a la situación excedente 
voluntario, sin sueldo, por un p ’azo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a  V . 1 para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre <je 194Ó. — 

P. D., L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se concede el pase a la  
situación de excedente voluntario al Oficial 
de 3.a clase del Cuerpo de Prisiones 
don Emilio Ferrer Fernández.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Emilio Ferrer Fernández, Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, electo de la Prisión Provincial 
oe Huelva, y de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de I09 Servicios de Prisio
nes,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la situación *e excedente 
voluntario, sin sueldo, por un plazo su
perior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maorid, 5 de septiembre de 1946. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo el 

Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don Carmelo Machín  
Jáuregui.

limo. Sr. : Accediendo a 'lo solicitado 
por don Carmelo Machín Jáuregui, O fi
cial de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones, en situación de excedente volun
tario, sin sueldo, y de conformidad con 
do preceptuado en el artículo 409 del vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones y artículos 41 y 10 de la Ley de 
Bases de Funcionarios y Ley presupues
taria vigente,

Esto Ministerio ha tenido a bien conce
derle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 

la que reingresa al servicio activo el 

Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente 

voluntario, don Vidal Pandiello Rivero.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Vidal Pandiello Rivero, Oficial 
de tercera clase del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, y de conformidad con do precep
tuado en el artículo 409 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, y 
artículos 41 y 10 de da Ley de iBases de 
Funcionarios y Ley presupuestaria vi
gente,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 6 de setpiembre de 1946.—- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O RD EN  de 6 de septiembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo el Jefe 
de Prisión de tercera clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, don José de Vilches Navarro.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don José de Vilches Navarro, Jefe de 
Prisión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones, en situación de ex
cedente voluntario, sin sueldo, y de con
formidad con lio preceptuado en el artícu
lo 409 del vigente Reglamento de los Ser-» 
vicios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con sudldo anual de 8.400 pesetas, pu- 
diendo ser destinado por esa Dirección 
General donde las necesidades del servicio 
lo requieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—• 

P .D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director genera lde Prisiones,

O R D EN  de 6 de septiembre de 1946 por 
la que reingresa al servicio activo el 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
del Cuerpo de Prisiones, en situación de 
excedente voluntario, don Flaviano 
Martínez Miralles.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Flaviairto Martínez Miralles, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la Escala subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo
luntario, sin sueldo, y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 409 del 
vigente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones y artículos 41 y 10 de la Ley 
de Bases de Funcionarios y Ley presu
puestaria vigente,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas, debiendo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del servicio lo re
quieran.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.—- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.



B. O. del E.—Núm. 256 13 septiembre 1946 6887

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  2 de septiembre de 1946 por 
la que se autoriza a D almáu S i m ó  y  

Compañía, Comisionistas de Tránsi
to, dedicados al transporte de mercancçias 

para satisfacer en metálico el im
puesto del timbre por talones resguar
dos de mercaderías que expide.

lim o. Sr. : Visto el escrito de Dalm áu 
Sim ó y Compaía, Com isionistas de T rán 
sito, dedicados ai] transporte de mercan
cías, solicitando satisfacer en metálico 
<*¡ ¡mp-Tti.' d'.l timbre con que por el 
artículo 189 de la Ley están gravados 
ttos talones resguardos de mercaderías 
que expide ;

Resultando que, girada visita de ins
pección a D%lináu Sim ó y Com pañía, 
manifiesta el Inspector técnico del T im 
bre, en acta levantada en 22 de jutnio 
último, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a ‘conocer la re
caudación del impuesto en forma que es 
fácil su comprobación, y que los C om i
sionistas de Tránsito de referencia están 
conformes con ingresar mensuallmente a 
buena cuenta la total recaudación obte
nida en el mes anterior al de la presen
tación de los correspondientes resúmenes 
a partir del i.° de septiembre d-ed año ac
tual ;

Vistos la Ley y el Reglam ento del im 
puesto ;

Considerando que el artícullo 156 del 
vigente Reglam ento del Tim bre confiere 
a este Ministerio la facultad de autori
zar a las Compañías y Empresas de va
pores para satisfacer en metálico e»l im 
porte del timbre correspondiente a b u s  

bMletes de pasajes talones resguardos de 
mercaderías y conocimientos de embar
que ; disponiéndose en el mismo artículo 
que cuando las citadas Com pañías y E m 
presas tengan establecida su contabili
dad de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recaudación 
del impuesto, ofreciendo facilidades pa
ra las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los modeilos 
adjuntos a dicho Reglam ento,

Este (Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer que la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta «Dalm áu Sim ó y Compañía», 
Com isionistas de Tránsito, dedicados al 
transporte de mercancías, por el impues
to del timbre sobre los talones resguar
des de mercaderías, a partir del i ,°  de

septiembre del año en curso, sea la que 
resulte de la total recaudación obtenida 
poj el expresado concepto en el mes an
terior al de la presentación de los corres- 
p ndientes resúmenes, una vez deducido 
el 1,50 por 100 de pivmio de cobranza, 

haciéndola efectiva en el Tesoro en fin 
dei mes siguiente al que dicha recauda
ción corresponda, y que las cuentas que 
rinda a esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el apéndice deil vigente Reglam ento 
del Tim bre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1946.—  

ib D., Fernando Camacho.

I.mo. Sr. Director generail de Tim bre y 
Monopolios.

O R D E N  de 2 de agosto de 1946 por la 
que se concede a la «Mutua de Segu
ros del Panadés» la inclusión en el 
Registro y consiguiente autorización 
para operar en Accidentes del Trabajo.

lim o. Sr. : Vista la petición form u
lada por la ((Mutua de Seguros del Pa
nadés», solicitando su indusióm en el Re
gistro de Entidades Aseguradoras creado 
por el artículo i.° de la Ley de 14 de 
mayo de 1908 y consiguiente autorización 
para operar en el Ram o de Accidentes del 
Trabajo.

Vistos los favorables informes emitidos 
por las Secciones i .a, 2.a y 3.a de ese 
Centro Directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado concediendo la inscrip
ción en el Registro de Entidades Asegu
radoras a «La M utua de Seguros del Pa
nadés», con aprobación dé sus Estatutos 
sociales y documentación presentada.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de a g o s t o  de 1946.—  

P. S., Francisco Gómez Llano.

limo. Sr. Director general de Seguros.

O R D E N  de 2 de agosto de 1946 por la 
que se concede a la Sociedad Anónima 
«La Protectora Mundial» aprobación de 
los artículos 6.° y 7.0 de sus Estatutos, 
aumento de capital, modelo de póliza de 
Enterramiento e Indemnización por lu
tos y Tarifas para su aplicación.

lim o. S r . : Vista la documentación 
presentada por «La Protectora Mundial», 
Sociedad Anónima, Compañía de Seguros 
sobre Enfermedades, domiciliada en Bar
celona, en súplica de que le sea aprobada 
la modificación de los artículos 6.° y 7 .0 
de sus Estatutos sociales, en orden al 
aumento de capital social, .que, en lo

sucesivo, será de 100.000 pesetas, según 
acuerdo de su Junta general de accionis
tas, tomado legalmente en 18 de agosto 
de 1944, sometiendo al propio tiempo, a 
la aprobación un modelo de «Póliza para 
la práctica del servicio de Entierro e In
demnización por lulos», así como las T a 
rifas para su aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con los 
informes favorables de las diversas Sec
ciones de la Dirección General de Segu
ros, y a propuesta de V. E ., ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, autorizando 
el aumento de capital que se indica, la 
reforma de los artículos 6.° y 7.0 de sus 
Estatutos sociales y el citado modelo de 
póliza, así como las Tarifas para su apli
cación, que presentan, por ajustarse todo 
ello a las normas legales y reglam entarias 
vigentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 2 de a g o s t o  de 1946.—  
P. S., Francisco G. Llano.

limo. Sr. Director general de Seguros
y Ahorro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 5 de septiembre de 1946, por 

la que se concede la excedencia activa 

al Auxiliar administrativo de este D e

partamento, doña Isabel López Ba

rrientos.

limo. Sr. : Vista ia instancia suscrita 
por doña Isabel López Barrientos, Auxi
liar de tercera dase del Cuerpo de Ad
ministración C ivil de este Departamento, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y  
destino en la D e^gación de Industria de 
Falencia, en solicitud de que se le con
ceda la  excedencia de su cargo, en las 
condiciones determinadas en las Ordenes 
de 29 de noviembre de 1941 y 4 de no
viembre de 1942, por venir prestando sus 
servicios como Oficial Técnico de tercera 
ciase en la Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión de Vaillado- 
l i l ,  cuyo nombramiento acredita, de 
acuerdo con lo prevenido en las citadas 
disposiciones, con ©1 certificado que acom
paña,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en las Ordenes de 29 de no
viembre de 1941 y 4 de noviembre ce  
1942, ha tenido a bien disponer, acce
diendo a  lo solicitado, que el referido A u
xiliar doña ilsabefl López Barrientos que
de en la situación de excedencia prevista 
en el artículo 42 del Reglam ento de 7 de 
septiembre de 1918 y en las condiciones
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determinadas y con los derechos recono
cidos en las precitadas Ordenes.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 

P  D., E. JMere'lo.

limo. Sr. Subsecretario de Industria de 
este Departamento.

O R D EN   de 5 de septiembre de 1946 por 
la que se aprueba corrida de escala en 
el Cuerpo de Ayudantes de M inas.

limo. ,Sr. : Vacante en ol C ü í de 
Ayudantes de Minas una plaza de Ayu
dante primero, por pase a la situación 
de supernumerario en activo del de dicha 
categoría don Mariano Echevarría Aran- 
zábsÁ y cuya provisión corresponde al 
turno de ingreso,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con lo preceptua
do en el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ayudantes de Minas y en el De
creto de la Vicepresidencia del Gobier
no, de 15 <ie junio de 1939, se efectúe la

correspondiente corrida de escala para 
cubrir la vacante antes citada, y en su 
consecuencia nombrar Ayudante pri
mero del Cuerpo de 'Minas, con el suel
do anua] de 9.600 pesetas, a don R o
gelio Sordo Rodríguez, y Ayudante se
gundo del referido Cuerpo, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, a don José Luis 
García de Vicuña y Estefanía; ambos 
con antigüedad en sus respectivos em
pleos, de i.° del corriente mes, día si
guiente al del cese del señor Echevarría 
Ar anzáball ; no cubriéndose la vacante de 
Ayudante tercero que se produce, por 
no existir en la actualidad ningún As
pirante a ingreso.

Los Ayudantes ascendidos en la ante
rior corrida de escala ocupan los núme
ros uno de las categorías inmediatas 
inferiores.'

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 5 de septiembre de 1946.— 
P. D., E. JVlerello.

l-mo. Sr. l)irect«.r general de Minas y
Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O RD EN  de 10 de septiembre de 1946 
por la que se rectifica la de este Mi
nisterio de 28 de agosto próximo pasa
do que dictaba normas para el adere
zado de la aceituna de m esa .

limo. Sr. : Habiendo sufrido error en 
la redacción de -os artículos primero y 
qwnto de la Orden de este iM'misterio de 
fecha 28 de agosto próximo pasado 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 250),

Este Ministerio acuerda disponer que
den redactados definitivamente dichos 
a:*ículos en la forma «-'guíente :

((Artículo primero.—Los cosecheros y 
aderezadores de aceituna de mesa podrán 
aderezar, durante la campaña mil nove
cientos cuarenta y seis-cuarenta y siete, 
''as variedades «rapasalla» y «morón» que 
adquieran en lia provincia de Seviilla, así 
como las variedades de manzanilla fina 
y entrefina y gordal que adquieran en 
la provincia indicada y en las de Cór
doba, Málaga y Badajoz. La variedad 
gordal podrá también ser adquirida en 
las restantes provincias españolas, siendo 
indispensable, para la expedición de las 
gulas o conduces que amparen su circu
lación, el que los contratos vayan acom
pañados de un certificado de la Jefatura 
Agronómica Provincial correspondiente,

en el que se indique que en la localidad 
donde ha sido adquirida la aceituna se 
cultiva la citada variedad gordal. Con 
idénticos requisitos podrá dedicarse al 
aderezo la aceituna manzanilla fina y 
entrefina en las provincias de Cádiz y 
H uelva.

En toda la zona olivarera española se 
autoriza, además, el aderezo de ia acei
tuna, independientemente de su variedad, 
pero con las limitaciones de cupo y re- 
q Js 'to s  que en la presente Orden se es
tablecen.»

«Artículo quinto.— La cantidad total de 
aceituna que, con arreglo al párrafo se
gundo del artículo i.° de esta Orden, 
pueda dedicarse ¿u aderezo en toda E s
peña, será fijada por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes, 
a propuesta del Sindicato Vertical del 
Olivo, y se distribuirá entre los indus
triales y casecheros aderezadores, de las 
distintas provincias, de acuerdo con lo 
que se previene en los artículos siguien
tes.»

Lo que comunico a V. 1 para su co
rrim ien to  y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 10 de septiembre de 1946.

R E IN

timo Sr. Subsecretario de Agricultura.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

ORD EN  d e  2 6  d e  
agosto de 1946 por la que se jubila, por edad 
reglamentaria,  al Profesor numerario de la 
Escuela de Peritos Industriales de Madrid, don 
Nazario Bustinduy Bolinaga.

limo. Sr. : Cumplida por don N'azario 
Bustinduy Bolinaga, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industriales de 
Madrid, en 2S de julio último, la edad 
reglamentaria de su jubilación.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 27 de julio de 1918, #
• Este Ministerio ha resuelto declarar ju

bilado, por edad, desde la indicada fecha, 
al señor Bustinduy Bolinaga, con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda. *

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarc[e a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s  a  p l a z a s  d e  
M é d ic o s   f o r e n s e s  d e  M a d r i d  y  B a r c e l o n a

O r d e n  p o r  e l  q u e  h a n  d e  a c tu a r  lo s  
opositores a dichas plazas, según el sorteo 
verificado con esta fecha.

1. D. 'Luis Puig Villajuana.
2. D. Manuel Casas Ruiz del Arbol.
3. D. Mariano García Serrano.
4. D. Jesús Carrera Lorenzo.
5. D. Antonio Villanueva Pelayo.
6. D. Jesús Fernández Cabezas.
7. D. Carlos Textor Villa.
8. D. Carlos Mendo Aulet.
9. D. Arnulfo Peña Serrano.

10. D.é Bonifacio Piga Sánchez-Mo-
ra'e.

11 .  D. Antonio Fernández Martín.
12. D. Manuel Martínez Selles.
13. D. José Cabral Gil.
14. D. Manuel Capdevilla y <je Gui-

llerma.
15. D. ¡Eloy Díaz Jiménez y Martí

nez.
16. D. [osé María de Burgos y Díaz

Varela.
17. I). Francisco Moüna Gil.
18. D. Alfonso Juan Requena.
19. D. Manuel Sales Váquez.
20. D. Francisco Ruiz Valverde.
21. D. José Luis Villalobos Roldán.
22. D. Augusto Ruiz de Bustamante.
23. D. Juan Isasa Adaro.



B. O. del E.— Núm. 256 13 septiembre 1946 6889

24. D. Miguel Saiz Andrés.
25. D. Enrique Puvuelo Salinas.
26. D. José  María Bastero Beguris-

tain.
27. D. Antonio Maiz Viñals.
28. D. Eduardo Rodríguez Ouevedo.
29. D. José  Velasco Escasí.
30. I). Alejo Argente Cantero.
3 1 .  D. Modesto Martínez Piñero.
Se convoca a los señores opositores 

que figuran en la anterior relación para 
el día 27 de octubre próximo, a las seis 
de la tarde, en la Sala segunda de lo 
Civil  del Palacio de justic ia para dar 
comienzo a los ejercicios.

Madrid, 10 de «eotiembre de 1946.— El 
Secretario del Tribunal,  Dr. ’ J .  Aguila 
Oollantes.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
aspirantes a la Judicatura

Rectificando error material observado en 
la relación de opositores sorteados, pu
blicada en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  el 9 de agosto del co
rriente año.

Observado un error material en la re. 
lación de opositores sorteados, publica
da en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  de 9 de agosto del corriente 
año, que consiste en la omisión de dos 
opositores, se publican ¿us nombres a 
continuación, con expresión del número 
que les ha correspondido en el sorteo. 

Número 938.— Don Vicente Toro Ortiz. 
Número 939.— Don Fernando Palop

Fillol.
El Secretario del Tribunal, Rafael Al- 

caraz.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
R esolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
e,i ei expediente instruido a instancia de 
la Compañía Distribución de E'lectricb 
dad, S. A., solicitando instalar una línea 
trifásica de Elche a Crevillent^ y subes- 
tación de medida en esta localidad,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto*

Autorizar a ia  Compañía de Distribu
ción de Electricidad, S. A. (C. O. D. E. 
S. A.), para instalar u la  línea trifásica 
a  10.500 voltios, 9,1 km. y 600 K V A . de 
capacidad de transporte, de Elche a 
Crevillentv, v subestación de medida de 
esta ¿ocalidad, conforme a las caracte
rísticas del proyecto presentado. Esta  
autorización se otorga de acuerdo con las 
c<»ndiciones generales fijadas en la  norma 
undécima de ia Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939 y con las espe
cíale?* siguientes :

1 . a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la 
publicación de esta resolución en d  B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.* L a  Delegación de Industria de 
Alicante comprobará si en e*l detalle del 
proyecto presentado por 1a Compañía

Distribuidora de Electricidad, S. A. se 
cumplen las cundi c i on es  fijadas en ios 
Reglamentos .especiales que rigen el ser
vicio de el ectr i c idod,  efectuando, una vez 
instalada la línea y la subestación de 
m e d i d a ,  c omproba c ione s ,  necesaria*-,  
p >r lo que afectr a las circunstancias ex. 
puesta' y con relación a la seguridad 
pública, en ¡a turma señalada en les dis
posiciones vigentes

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, v con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligada ta Entidad perici*- 
naria a solicitar de esta Dirección Gene- 
raí, ia prestación de! suministro de enei- 
gb.i. quien autorizará éste o lo aplazará 
de acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento.

Dios guarde a V. S. .nuchus años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946. — El 

Director general. Antonio Robcrt.

Sr Ingeniero Jete de la Delegación de 
Industria de Alicante.

Visto el expediente promovido pV>r e \ 
Exemo. Ayuntamiento de Alcalá de los 
Gazules solicitando autorización para la 
instalación del sor virio de distribución 
de agua potabL a la local idad:

Resultando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido las disposi
ciones reglamentarias, estando la indus
tria incluida en el grupo segundo, apar,  
tado b), de la clasificación ■«••stablecida 
en la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
dG la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Autorizar al lExcmo. Ayuntamiento de 
Alcalá de los Gazules para la instala
ción del servicio de distribución de agua 
■potable con arreglo a las condicione^ 
generales fijadas en la no-rma undéci
m a de la citada Ordon ministerial y a 
la especial siguiente:

El plazo de puesta en marcha será 
de un añOj contado a partir de la fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946.— 

El Director general de Industria, Anto
nio iRobert.

Sr. Ingeniero Jefe  dp la Delegación de 
Industria de  Cádiz.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Subsecretaría
Prohibiendo la destrucción o quem a de 

pajas de cereales.

(Irnos. S r e s . : La  necesidad de apli
car medidas que conduzcan al máximo 
aprovechamiento de cuantos productos 
constituyen base de recursos para la 
alimentación humana o del ganado, co
mo exigen las- presentes circunstancias, 
obligan a recordar la vigencia de do- 
terminadas disposiciones dictadas a ta
les efectos.

En consecuencia, esta Subsecretaría 
estima conveniente recordar el estricto 
cumplimiento del artículo 16 del De

creto del Ministerio de Agricultura de 
i.° de julio de 1939, publicado en el 
B O L E T I N  t 'K I C I A L  D E L  E S T A D O  
dol día 2 del mismo mes, y que tex
tualmente di*-e :

«Qmdan terminantemente prohibidas 
la quema o destrucción de pajas de 
cereales. L  agricultores que efectúen 
la recolección con máquina cosechadora 
quedan obligauos a poner »*stas pajas en 
perfectas condicione?* para que puodan 
servir a lá alimentación del ganado. 
Su incumplimiento ocado-na-rá la im

posición de inulta*' iguales al triple del 
valor de la paja destruida. El importe 
d  ̂ estas sanciones so ingresará en la 
cuenta a que hace referencia el a^ ícu-  
lo 14 de' Decreto-Ley de Ordenación 
Triguera.»

En a-tención a quo lo dispuesto sobre 
el particular afecta especialmente a fin
cas de superficie relativamente g-ande, 
deberán  s -t  éstas visitadas al mayor nú
mero posib’e do veres por el personal 
afecto a ¡a Je fatura Agronómica y por 
los Inspectores del Servicio Nacional 
de! Trigo, para la vigilancia y cumpli
miento de lo ordenado; vigilancia que 
asimismo ejercerán, dentro del ároa d© 
su jurisdicción, las Jun tas  Agrícola,9 
locales

Lo que comunico a VV. II. para su 
conncimientu y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 cp septiembre de 1946.— 

El Subsecre ario. Emilio L a m o  do E s 
pinosa.

limos. Sres. Director general de Agri
cultura v Delegado nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Agregando a la relación de cátedras va

cantes de Escuelas de Peritos Industria
les la del grupo séptim o de Sev illa , 
cuya provisión corresponde a oposición  
libre .

Publicada en el B O L E T I N  OlFI- 
C 1A L  D E L  E S T A D O  d©l día e de julio 
último la relación de Cátedras vacan
tes en las Escuelas  de Peritos Indus
triales, cuya provisión corresponde a  
oposición ¡ibre,

Esta  Dirección General ha tenido a 
bien disponer quG a ia citada lista de 
vacantes se adicione la plaza del Grupo 
séptimo «Mecánica general y  aplica

da», de la Escuela de Peritos Indus
triales de Sevilla, que corresponde a 
dicho turno.

Lo que comunico a  V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de septiembre de 194Ó.—  

El Director general, 'Ramón Eerreiro.

Sr. Je fe  de ¡a Sección de Escuelas de 
Comercio y Peritos Industriales.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Resolviendo otorgar a don F élix  Goros
pe Ayerbe y don Juan Gutiérrez López 
el aprovechamiento de aguas que se 
cita del río Araquil, en término del 
valle de Araquil (Navarra), para la 
producción de energía eléctrica.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Gorospe Leturia y don José María 
Gutiérrez Ramón, para aprovechar aguas 
del río Araquil, en término de valle de 
Araquil (Navarra), asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen de dicho Cuerpo consultivo, ha 
resuelto otorgar a don Félix Gorospe 
Ayerbe y don Juan Gutiérrez López, el 
aprovechamiento en el tramo del río 
Araquil, comprendido entre e'l desagüe 
del molino de Erroz y su confluencia con 
e' arroyo Arteta, con un desnivel bruto 
de 14,19 metros, hasta un caudal de 
10,360 metros cúbicos por segundo, así 
como el de 2,350 metros cúbicos por se
gundo de la citada regata de Arteta, con 
el mismo desnivel en su último tramo, 
para la producción de energía eléctrica, 
bajo las siguientes condiciones.

1.a Las obras se llevarán a cabo en 
lo que no se oponga a las cláusulas de 
esta concesión, con estricta sujeción afl 
proyecto que obra en el expediente, sus
crito en San Sebastián el 10 de abril 
de 1945, por el Ingeniero de Caminos don 
José María Gabarain bajo la inspección 
de la Jefatura de Aguas de la cuenca del 
Ebro, a cuya aprobación se someterá an
tes de comenzar las obras cualquier mo
dificación sin variación de las caracterís
ticas defl aprovechamiento, que no sea 
esencial en las instalaciones de las m is. 
mas.

2.a El depósito del 1 por 100 del Im
porte de obras en terrenos de dominio 
público será elevado al 3 por 100 y que
dará como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estas condiciones. 
Será devuelto una vez aprobada por la 
Superoridad el acta de reconocimiento fi
nal de las obras.

3.a Comenzarán estas obras dentro del 
plazo de un año y terminarán en el de 
tres años, contados ambos a partir de la 
aprobación de esta concesión en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O . De
berán quedar terminadas en el primer año 
de trabajo, la galería en túnel y las ci
mentaciones de la presa, y en el segun
do, el alzado de éstas y el montaje de 
las compuertas.

4.a De acuerdo con la Orden minis
terial de 10 d® octubre de 1941, que pres
cribe la instalación en los aprovechamien
tos de aguas de instalaciones de aforos 
y previsión de crecidas, los concesiona
rios quedan obligados a ejecutarlas a la 
par que la obra, en la forma que se 
apruebe por la Jefatura, siendo de su 
cuenta todos los gastos que originen esta 
instalación y el servicio do la misma du
rante el plazo de la concesión. Asimismo 
queda obligado el concesionario a cuanto 
la Ley establece para el fomento y con
servación de la pesca fluvial, quedando

obligado a construir o adoptar aquellos 
medios sustitutivos que disponga el Ser
vicio Piscícola en evitación de perjuicios 
que pudieran resultar a esta riqueza.

5.a Los concesionarios avisarán del co
mienzo de cada obra parcial y la ter
minación total de ellas, a la Jefatura de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, que las 
vigilará, siendo los gastes de este Ser
vicio de cuenta del concesionario. Una 
vez terminadas se procederá a su reco
nocimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de las condiciones 
impuestas y las generales.

6.a Durante la explotación quedan los 
concesionarios obligados a no alterar el 
régimen actual de las corrientes, no pu- 
diendo trabajar a embalsadas con per
juicio de tercero. El agua, después de 
utilizada en la casa de máquinas, será 
devuelta al río en el mismo estado de 
pureza en que se tomó. La Administra
ción, por su parte, no responde del cau
dal concedido y se reserva el derecho a 
tomar de la conducción la cantidad que 
pueda necesitar para la construcción o 
conservación de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente y sin per
judicar a las de la concesión.

7.a Esta concesión se otorga dejando 
a salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, por el plazo de setenta 
y cinco años, contados desde la fecha en 
que se autorice la explotación del apro
vechamiento. Al expirar este plazo, rever
tirán gratuitamente al Estado y libres 
de toda carga, todos dos elementos que 
constituyen el aprovechamiento desde las 
obras de toma de agua y presas hasta 
su desagüe en el cauce del río, com
prendiendo la maquinaria productora de 
energía y las obras, terrenos y edificios 
destinados al aprovechamiento, así como 
cuanto se haya construido sobre terrenos 
de dominio público, cualquiera que sea 
su destino.

8.a Queda sujeta esta autorización a 
todas las disposiciones vigentes y a cuan
tas de carácter social, fiscal y adminis
trativo existan en la actualidad o se 
dicten en lo sucesivo y le sean aplica
bles.

9.a Se dedara de utilidad pública a 
los efectos de expropiación forzosa de los 
terrenos y bienes afectados por las obras 
y embalses, quedando autorizados los 
concesionarios para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesarios.

10. Quedan aprobadas las tarifas que 
acompañan al expediente y que suscribe 
en abril de 1945 el Ingeniero de Caminos 
don José María Gabarain.

1 1 .  Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones y en los casos previstos por 
las vigentes disposiciones, procediéndose 
en tail caso con arreglo a los trámites 
efectuados en la Ley de Obras Públicas 
y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Lev del Timbre que queda unida al ex
pediente, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro lo comunico a V. 1. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más» efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de agosto de 1946.—El Di

rector general, P. A., Menéudez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a la R E N F E  para efectuar 
obras de defensa de la aguada de Aran
juez, sita en la margen izquierda del 
río Tajo, aguas arriba del puente del 
kilómetro 47,838, en la provincia de 
Madrid.

Visto el expediente incoado por la 
iR EN FE en solicitud de autorización pa
ra efectuar obras de defensa de la agua
da de Aran juez, sita en la margen iz
quierda del río Tajo, aguas arriba del 
puente del kilómetro 47,830, en la pro. 
vincia de Madrid, asunto en el cual ha 
informado el Consejo de Obras Públi
cas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a  las siguientes condicio
nes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingenie
ro de Caminos don José María García 
González, en 30 de noviembre de 1944» 
en cuanto no se oponga a las presentes 
condiciones, quedando autorizada la Je 
fatura de Aguas del Tajo para Jas modi
ficaciones de detalle que crea convenien
tes y que no afecten a las características 
de la autorización, para lo cual habría 
de incoar nuevo expediente.

2.a El depósito dol 1 por 100 del im
porte de ob’-as en terrenos de dominio 
púb’ico será elevado al 3 por 100 y que
dará como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento do estas condiciones y 
será devuelto una vez aprobada por la 
Superioridad ei acta de reconocimiento 
final de las obras.

3.a L a s  obras comenzarán dentro del 
plazo de dos meses y terminarán en el 
de ocho meses, contados ambos a par
tir de la fecha de publicación de esta 
autorización en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

4.a L a  inspección de las obras, así 
como su conservación y vigilancia, esta
rán a cargo je  la Jefatura de Aguas d el 
Tajo, cuyos gastos serán de cuenta del 
concesionario.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de las 
condiciones impuestas y de las disposi
ciones sobre protección a la Industria 
Nacional, no pudiendo utilizar para su 
servicio las obras hasta que dicha acta 
sea aprobada por la Superioridad.

5.a Durante la ejecución no se p er
turbará el curso del agua en el río, sien
do responsable ei concesionario de los 
perjuicios de todo género que puedan 
producirse a particulares y al interés pú
blico.

6.a Se concede esta autorización sal
vo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero, pudiendo la Administración 
ordenar su demolición cuando así con
venga a los intereses públicos, sin dere
cho por parte del concesionario a recla
mación ni indemnización alguna. El con
cesionario será responsable de Io'5 da
ños y perjuicios que con motivo de ’a»
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obras o servicios puedan irrogarse du
rante su utilización.

7 .a Se au:oriza la ocupación de los 
terrenos d< dom inio público necesarios.

8 .a Q u 'd a  sujeta esta autorización a 
las disposiciones vigentes re lativas a 
protección a la industria nacional, Le
gislación social y cuantas de carácter 
tiscai y de cualquier orden adm inistrati
vo rijan o se dicten en lo sucesivo que 
le sean aplicables.

9 .a C aducará esta autorización por 
incum plim iento d una cualquiera de las 
condiciones señaladas y ei los casos pre
vistos por las vigentes disposiciones, 
precediéndose en tal caso  con arreglo 
a  los trám ites señalados en la «Ley y 
Reglam ento de obras públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Tim bre, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor M inistro, participo a V . I. para 
su conocim iento, el de la Entidad in
teresada y dem ás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficiab) de la pro
vincia.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 23 de agosto de 1946.— El 

D irector general, P. A ., M. Menéndez 
Boneta.

lim o. Sr. Ingeniero Je fe  de A gu as do
la Delegación de los Servicios H idráu
licos del T ajo .

Autorizando a don Em eterio M uga D íez 
para el aprovecham iento de las aguas  
del r ío Clariano, en término m unicipal 
de O nteniente ( Valencia)  partido de 
la U m bría, con destino a l riego de tie
rras de su propiedad.

Visto el expediente incoado por don 
Em eterio ¡Muga Diez para provechar 

agu as del río C lariano, con destino a  
riegos de terrenos de su propiedad, en 
término municipal de Onteniente (V a
lencia),

Esta  Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
las siguientes condiciones :

1 . ft Se autoriza a  don Em eterio M uga 
Diez para el aprovecham iento de las 
aguas del río C lariano, en término mu
nicipal de Onteniente (Valencia), partido 
de L a  U m bría, con destino al riego de 
tierras de su propiedad.

2.a L a  toma de las guas se hará por 
elevación de las m ism as, recogidas en un 
pozo que se em plazará junto al cauce, 
aguas abajo de la presa del R iego M a 
yor de Onteniente y a 50 metros de ésta, 
siguiendo el cauce del río.

3 .a El m áxim o caudal que podrá de
rivar será el continuo de 5,35 litros por 
segundo o el equivalente de 8,02 li
tros por segundo en jorcad a de dieci
séis horas de trabajo para el grupo eleva
dor, y la superficie de la nueva zona re
gable será de ocho hectáreas, con dos lí
mites señalados en el plano del proyecto.

4.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en 28 de octubre 
de 1043 por eí Ingeniero de Cam inos 
don Luis Verges.

5 .a El caudal concedido es el m áxi
mo que podrá aprovechar, sin que la 
Administración del Estado responda de 
que el río lleve tal cantidad.

6.a L as obras empezarán en efl plazo 
de tres meses a partir de la fecha de

publicación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de esta concesión y de
berán quedar term inadas a los doce m e
ses, a partir de la m ism a fecha.

7.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo la inspección y vigillamcia de 
la Je fa tu ra  de A guas del Jú car y siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen, debiendo 
darse cuenta a esta entidad del principio 
de los trabajos.

U na vez terminadas y previo aviso deil 
concesionario, procederá a su reconoci
miento el Ingeniero Jefe  de A guas o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen líos nombres de 
los productores españoles que hayan su
ministrado las m áquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
ía  Dirección General.

8.a U na vez en explotación el ajyro- 
vechamiento, seguirán siendo inspeccio
nadas las obras y su funcionamiento por 
la Je fatu ra  de Aguas del Jú car, que po
drá exigir la ejecución de todas aquellas 
reform as que, a juicio suyo, sean nece
sarias para la buena conservación de las 
obras o para evitar pérdida de agu a.

9.a Se otorga esta concesión a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, quedando el conce
sionario obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes de protección a la 
industria nacional, contrato de trabajo, 
accidentes, retiro obrero y  subsidio fa 
m iliar.

10. Queda sujeta esta concesión al 
pago deil canon que en cualquier momen
to pudiera establecerse por el M inisterio 
de O bras Públicas, con motivo de las 
obras de regulación de la corriente del 
río realizadas por el Estado.

1 1 .  E l concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción, co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca F luvial para conser
vación de las especies.

12. Se concede la ocupación de domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por ía  autoridad 
competente.

13. L a  Administración se reserva el 
derecho de tom ar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas en la form a que 
estime conveniente, pero sin perjudicar 
ías obras de aquélla.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose según los trám ites 
señalados en ía  Ley y Reglam ento de 
O bras Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas según dispone la vigente 
L ev  del T im bre que queda unida ail e x 
pediente, lo comunico a V . I. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos con publicación en el «Boletín 
Oficiail» de la provincia.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 23 de agosto de 1946.— El Di

rector general, P. A. iM. Menéndez Bo- 
neta.
lim o. Sr. Je fe  de Aguas de la Confedera

ción H idrográfica del Jú car.

Autorizando a don M ariano M artín y don 
Pablo González para aprovechar aguas 
del arroyo Vallosera, en térm ino de E l  
Vado (Guadalajara)y con destino a pro
ducción de fuerza motriz para un molino 

 harinero.

Visto el expediente incoado por don 
'Mariano Martín y don Pablo González 
para aprovechar aguas deil arroyo Vallo- 
sera, en término de El Vado (Guadala- 
jara), con destino a producción de fuerza 
motriz para un molino harinero,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, <.on sujeción a las siguien
tes condiciones :

1 .a Se autoriza a don M ariano M artín 
y don Pablo González para aprovechar 
aguas del arroyo Vallosera, en término 
de El Vado (Guadalajara), con destino a  
producción de fuerza motriz para un mo
lino harinero.

2 .a Las obras se ajustarán al proyec
to que sii'vi ó de base a la petición, sus
crita por el Ingeniero de Cam inos, C a- 
i.a k s  y Puertos don Joaquín Garrido 
Moyróri. L a  Je fatu ra  de A guas podrá au
torizar pequeñas variaciones que tiendan 
al perfeccionamiento del proyecto y que 
no alteren los puntos geométricos de to
ma v desagüe, cauda., abura del  ̂ salto 
ni ninguna otra de las características 
que impliquen modificación en la  esencia 
de la concesión.

3 .a E l volumen máximo que se podrá 
: derivar será do 200 litros, sin que la Ad- 
! ministración responda ded caudal que se 
| conceda. Deberá darse a  las aguas en- 
! trada por salida, y queda prohibido al- 
: terar su composición y pureza. L a  Ad

ministración se reserva él derecho a im
poner la instalación do un módulo que 
limite el caudal que se deriva a l conce
dido.

4.a E l desnivel que se ooncede derecho 
a  qtilizar es de 8,35 metros, cuya refe
rencia se consignará, en el acta de re
conocimiento final de las obras,

5.a Se otorga ©sta concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, contados 
a partir de la fecha en que se autorice 
su expilotación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 de 
noviembre de 1922, a cuyas prescripcio
nes queda sujeta, así como a  la Real 
Orden de 7 de juíio de 1921 y  R eal D e
creto de 14 de junio del m sim o año.

6.a L a s  obras em pezarán en el plazo 
de seis meses, a  partir de la fecha de 
publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  de esta concesión, 
y deberán quedar term inadas a los dos 
años, a partir de ía  m ism a fecha.

7.a Q ueda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter sociai.

8.a Se ejecutarán y conservarán las 
obras bajo ¡a  inspección y vigilancia de 
la Je fa tu ra  de A guas del T a jo , y siendo 
de cuerrta del concesionario los gastos qué 
por aquélla se originen, debiendo darse 
cuenta a esta Entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez term inadas, y previo aviso 
del concesionario, procederá a su reco
nocimiento el Ingeniero Je fe  de A guas 
o Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta, en la que conste
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el cumplimiento de estas condiciones y 
expresamente se consignen los nombres 
de ¡los productores españoles que hayan 
suministrado las máquinas y materiales 
empleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta la 
Dirección General.

9.a Queda sujeta esta concesión al pa
go del canon que en cualquier momento 
pudiera establecerse por el ¡Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras 
de regulación de la corriente del río rea
lizadas por el Estado.

10. El concesionario queda obligado 
¿  cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Lev de Pesca Fluvial para Conservación 
de das especies.

i i „ El depósito cjnstituído quedará 
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condi ('iones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

12. Se concede da ocupación de do
minio público necesario para las obra’s ; 
en cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la autoridad 
competente.

13. L a  Administración se reserva el 
derecho de tomar de lia concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para toda 
alase de obras públicas, en la forrrfe 
que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

14. Se otorga esta concesión de-jando 
a salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existen
tes.

15. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según ios 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden del excelen
tísimo 9eñor Ministro lo comunico para 
su conocimiento, el de los interesados y 
demás efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de agosto de 1946.— EH Di

rector general, P. A., M. Menéndez Bo- 
neta.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráulicos

del Tajo.

Resolviendo acceder a lo solicitado por 
don Pedro Simonet Pascual, como Al
calde-Presidente de la Comisión Ge sto
ra del Ayuntamiento de Alaró (Balea
res), para construcción de un puente 
sobre el torrente Sollerich, en término 
de Alaró, para establecer comunicación 
con el camino que conduce a Son Fus
ter.

Visto el expediente incoado por don 
Pedro Simonet Pascual, como Aicakie- 
Presidente de la Comisión Gestora del 
Ayuntamiento de Ailaró (Baleares) para 
construcción de un puente sobre el to
rrente Sollerich, en término de Alaró, 
para establecer comunicación con el ca
mino que conduce a  Son Fuster, asuntos 
en ei cual ha informado el Consejo de 
Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo con
sultivo ha resuelto acceder a k> solicita
do con sujeción a las siguientes condi- 
cionés:

1.a Las obras se ejecutarán con arre
glo ail proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos don Antonio Ochoa de Re
tana, fechado en Palma a 7 de junio de 
1943, en cuanto no se oponga a las pre
sentes condiciones, quedando autorizada 
la Jefatura de Obras Públicas de Balea
res para las modificaciones de detalle 
que crea convenientes y que no afecten a 
las características de la autorización.

2.a E l depósito del 1 por 100 del im
porte de las obras en terrenos de domi
nio público será elevado al 3 por 100 y 
quedará como fianza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condicio
nes para ser devuelto una vez aprobada 
por la Superioridad el acta de reconoci
miento final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro del plazo de dos meses y termi
narán en él de diez meses, contados am
bos a partir de la fecha de publicación 
de esta autorización en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

4.a L a  inspección de los trabajos, así 
como su conservación y vigilancia, esta
rán a cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas de Baíleares, cuyos gastos serán 
de cuenta del concesionario.

Una vez terminadas las obras, previo 
aviso del referido Ayuntamiento, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose 
acta en la que conste el cumpflimiento de 
las condiciones impuestas y resultados de 
las obras del puente, no pudiendo utili
zar para su servicio Ha construcción has
ta que dicha acta sea aprobada por la 
Superioridad.

5.a Durante la ejecución no será per
mitido ocupar el cauce con materiales ni 
escombros ni emplear sistema de cim

bras o andamiajes que no permitan el 
libre -curso de das aguas, siendo respon
sable el concesionario de los perjuicios de 
todo género que puedan producirse a 
particulares y al interés público.

6.a Se otorga e9ta concesión, sailvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, pudiendo la Administración or
denar la demolición de las obras sin de
recho a indemnización cuando así con
venga a sus intereses o a los públicos.

7.a E'l Ayuntamiento peticionario que
da obligado a conservar el puente en 
buen estado y a mantener en todo tiem
po el cauce despejado y libre la circula
ción de las aguas bajo él paso, siendo 
el mismo concesionario responsable de 
los daños y perjuicios que con motivo de 
las obras o servicios puedan irrogarse 
durante su ejecución v explotación.

8.a La  Jefatura de Obras Públicas de 
Baleares podrá servirse de la obra para 
el paso de su personal y maquinaria, 
siempre que lo considere oportuno, y, si 
por circunstancias especiales lo estimare 
necesario, podría, provisionalmente, y 
mientras duren las citadas circunstancias, 
dedicarlo al tránsito público sin derecho 
a indemnización por parte dei concesio
nario.

Asimismo dicho concesionario no po
drá gravar el tránsito dej puente con 
derechos de peaje ni similares, sin ob
tención de la autorización correspon
diente.

9.a Se otorga üa ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario para 
las obras.

10. Queda sujeta esla autorización a 
las disposiciones vigentes y cuantas de 
carácter fiscal, social o administrativo 
rijan en la actualidad, o se dicten en ío 
sucesivo y le sean aplicables.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de una cualquiera de Has 
condiciones señaladas y en los casos 
previstos por las vigentes disposiciones ; 
procediéndose en tal caso, con arreglo 
a íos trámites efectuados por la Ley de 
Obras Públicas y su Reglamento.

Y  habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, que queda unida aíl ex
pediente, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro lo participo a V. I. para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 28 de agosto de 1946.— El Di

rector general, P. A., M. Menéndez Bo* 
neta.

limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas de Baleares.


